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LEY H$ 3716 

MODIiFIOAS-E A R T I C U L O 4<? D E 
L A L E Y Ñ* 3701 

San Fernando del Valle de Catamarea, 
13 de Agosto de 1981. 

SEÑOR G O B E R N A D O R D E L A 
'OVINCIA : 

Elevo paira su consideración 'él presente 
Proyecto de Ley, por el cual' se modifica el 
Artículo Cuarto de la Ley N«? 3701, debido, 
a que la indicación de 'la Partida Principal 
en ©1 presente ejercicio no es la que corres
ponde . 

La Ley fue redactada sobre la base de los 
datos del presupuesto 1980 — prórroga— los 
cuales, ail aprobarse ol ejercicio presupues
tario del año en curso, tuvieron modificación 
en su texto. 

Saludo a Usted con atenta consideración. 

Dios guarde al señor Gobernador 

D R . OSCAR G U I L L E R M O D IAZ 
Ministro de Gobierno 

San Fernando del Valle de Catamarea, 
13 de Agosto de 1981. 

Expte.: C-1877|81. 

V I S T O : 

La Ley N<? 3701, el informe del Servicio 
Administrativo de fs. 25 y de acuerdo a las 
facultades conferidas por el Artículo P? del 
Decreto Nacional N«? 877180, 

El Gobernador de la Provincia 
Sanciona y Promulga 

con Fuerza de 

Cuarto de la Ley N " 3701, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: " E l gasto 
que demande el cumplimiento de la presen
te Ley sie imputará presupuestariamente a 
Unidad d¡e Organización 30— Subsecretaría 
de Cultura y Educación — Finalidad 5— Fun
ción 2 0 - Partida Principal 6 1 - B I E N E S 
P R E E X I S T E N T E S - Partida Parciail' 1 0 -
T E R R E N O S . 

A R T I C U L O 2? _ Comúníquese, publique-
se, dése al Registro Oficial y Archívese. 

A R N O L D O A N I B A L C A S T I L L O 
Gobernador de Catamarea 

Dr. Oscar Guillermo Díaz 
Ministro de Gobierno 

L E Y : 

A R T I C U L O 1" - Modifícase e l Artículo 


